
 

Ibagué Tolima, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

PROMOVIDO POR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. CONTRA 

ROBERTO HUGO ARIAS ARANGO RADICACIÓN No.2022-00131-

00.- 

 

Encontrándose la presente demanda al despacho, se observa que 

conforme el artículo 82 del Código General del Proceso es 

procedente su inadmisión, a fin que se cumplan los siguientes 

requisitos y se corrija en debida forma: 

 

1. Se indica en el poder un número de pagaré que no corresponde 

con el que se encuentra descrito en el documento base de la 

ejecución, por lo cual debe corregirse. 

 

2. En las pretensiones 2, 2.2 y 2.4 se hace referencia a un 

número de pagaré que no es el señalado en el documento, por lo 

que debe aclararse. 

 

Por consiguiente, se inadmite la demanda y concede a la parte 

demandante el término de cinco (5) días para que la subsane, so 

pena de rechazo. 

 

La subsanación de las deficiencias advertidas deberá ser presentada 

debidamente integrada en un nuevo escrito de demanda. 

 

Se reconoce al abogado Hernando Franco Bejarano, como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en la forma y términos del poder 

conferido y conforme al artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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